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14554 ORDEN de 25 de julio de 2001 por la que
se modifican las prohibiciones al movimiento
de ganado porcino recogidas en la Orden de
10 de julio de 2001, por la que se establecen
medidas cautelares adicionales para el control
de la peste porcina clásica en España.

La declaración inicial en la provincia de Lleida de
peste porcina clásica hizo necesario adoptar una serie
de medidas cautelares para evitar la difusión de la enfer-
medad, mediante la Orden de 15 de junio de 2001,
por la que se establecen medidas de control en relación
con la aparición de la peste porcina clásica en España,
de aplicación hasta el 30 de junio, inclusive, de 2001.

Mediante la Orden de 10 de julio de 2001, y como
medida urgente de control para evitar la propagación
de esta enfermedad, se prohibió el movimiento de ani-
males de la especie porcina, con la excepción del que
se realice directamente desde la explotación de origen
con destino a matadero para sacrificio inmediato de los
animales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, que
indica que podrán establecerse prohibiciones o restric-
ciones a la importación, exportación o tránsito por razo-
nes de protección de la salud y vida de los animales,
así como al amparo de lo dispuesto en la Ley de Epi-
zootias de 20 de diciembre de 1952, cuyo artículo 8.o
establece la posibilidad de establecer medidas de carác-
ter general para prevenir la aparición y difusión de enfer-
medades graves en el territorio nacional mediante la
prohibición de transportes.

Dicha Orden ha sido modificada, para excepcionar
de la prohibición el movimiento de lechones para engor-
de, por la Orden de 17 de julio de 2001. En estos momen-
tos, y en consideración a la favorable evolución de la
peste porcina clásica, resulta necesario permitir también
el movimiento de animales con destino a reproducción,
en las mismas condiciones sanitarias que las aplicables
a los lechones para engorde.

En consecuencia, se dicta la presente Orden de acuer-
do con lo establecido en el artículo 149.1.16.a de la
Constitución, por el que se atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva en materia de bases y coordinación
general de la sanidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 10 de julio
de 2001.

1. El apartado 2 del artículo 1 de la Orden de 10
de julio de 2001 por la que se establecen medidas cau-
telares adicionales para el control de la peste porcina
clásica en España, queda modificado del siguiente modo:

«2. No será de aplicación la prohibición esta-
blecida en el apartado anterior en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se trate de expediciones de anima-
les de la especie porcina desde una explotación
con destino exclusivo a un único matadero para
su sacrificio inmediato.

b) Cuando se trate del movimiento de lechones
desde una explotación con destino exclusivo a otra
explotación para su engorde.

c) Cuando se trate del movimiento de animales
de la especie porcina con destino a reproducción
desde una explotación con destino exclusivo a otra
explotación.»

2. Las letras c) y d) del apartado 3 del artículo 1
de la Orden de 10 de julio de 2001 se sustituyen por
las siguientes:

«c) Durante el transporte estos animales no
podrán estar en contacto con otros animales que
no sean de la misma explotación, salvo que todos
los animales procedan de varias explotaciones per-
tenecientes a la misma Agrupación de Defensa
Sanitaria Ganadera.

d) En ningún caso podrán mezclarse en el mis-
mo transporte animales con destino a otra explo-
tación y con destino a matadero, ni animales con
destino a reproducción con lechones para engorde
aunque la explotación de destino en este último
caso fuere la misma.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2001.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

14555 REAL DECRETO 783/2001, de 6 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento sobre pro-
tección sanitaria contra radiaciones ionizan-
tes.

El artículo 2.b) del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM) dis-
pone que la Comunidad deberá establecer normas uni-
formes de protección sanitaria de los trabajadores y de
la población contra los riesgos que resulten de las radia-
ciones ionizantes, dirigidas a señalar las dosis máximas
admisibles que sean compatibles con una seguridad ade-
cuada, los niveles de contaminación máximos admisibles
y los principios fundamentales de la vigilancia sanitaria
de los trabajadores.

En consecuencia, han emanado del Consejo sucesivas
disposiciones de obligado cumplimiento para los Estados
miembros, entre las que se pueden citar la Directiva
80/836/EURATOM y la Directiva 84/467/EURATOM,
que establecen las normas básicas de protección sani-
taria de la población y los trabajadores contra los riesgos
derivados de las radiaciones ionizantes, completadas por
otras medidas de acompañamiento contenidas en la
Directiva 84/466/EURATOM, sobre medidas fundamen-
tales de protección radiológica de las personas some-
tidas a exámenes y tratamientos médicos, o en la Direc-
tiva 90/641/EURATOM, relativa a la protección ope-
racional de los trabajadores exteriores con riesgo de
exposición a radiaciones ionizantes por intervención en
zona controlada.

En este sentido, el actual Real Decreto 53/1992, de
24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, operó
en España la transposición de las citadas Directivas
80/836 y 84/467, de EURATOM, al tiempo que permitía
aclarar, desarrollar y completar lo dispuesto en el capí-
tulo VI de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía
Nuclear, constituyendo la norma básica en materia sani-
taria en el sentido del artículo 149.1.16.a de la Cons-


